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Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial el presente asunto, el cual consiste

en un recurso de apelación presentado por la parte demandante por intermedio de

apoderado judicial frente a la decisión emitida por el Juzgado Tercero Civil Municipal

de Itagüí - Antioquia en auto del 18 de noviembre de 2021, mediante el cual se

rechazó la demanda al no haberse subsanado los requisitos exigidos en auto

inadmisorio anterior.

Sin embargo, del examen preliminar del expediente se observa que los archivos en

su mayoría, no fueron cargados correctamente a la plataforma OneDrive,

imposibilitando la revisión y estudio de los mismos, motivo por el cual, se dispone la

devolución del expediente digital al juzgado de origen con el fin de que corrija tal

yerro y, una vez subsanado se proceda nuevamente con la remisión a esta Agencia

Judicial en debida forma.
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